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PROCESO: DIVORCIO CIVIL 

DEMANDANTE:  WILLIAM ENRIQUE ACOSTA URUETA  

DEMANDADA.   GREICY PAOLA LOPEZ BELTRAN 

 

 
Realizado el estudio de la demanda presentada por el señor WILLIAM ENRIQUE ACOSTA 
URUETA, a través de apoderado judicial, este Despacho procede a inadmitirla, en 
consideración al siguiente reparo: 

 

Se evidencia que el demandante pese a conocer la dirección física y electrónica de la 

parte demandada, no hay constancia de envío de la demanda a tales direcciones, es 

decir, no se acredita con la presentación de la demanda el correspondiente envío de la 

demanda y de sus anexos a la direcciones antes detallada de la parte demandada (Art 6 

inciso 4 del decreto 806 de 2020 implementada mediante la Ley 2213 de 2022).  Así mismo 

no indica en el acápite de notificaciones la dirección fisca de ambas partes. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado inadmitirá la presente demanda y le 

concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días para que presente 

nueva demanda en formato PDF, incluyendo las correcciones a los reparos advertidos 

en este proveído, y sus respectivos anexos, debiendo enviársela también a la parte 

demandada a la dirección física aportada, so pena de rechazo.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMÍTASE la presente demanda de Divorcio Civil, atendiendo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, debiendo aportar 
nueva demanda en formato PDF, incluyendo las correcciones a los 
reparos advertidos en el presente proveído, y sus respectivos anexos, so 
pena de rechazo. 
 

3.- Téngase al doctor  HENDRICH URIEL JIMENO CARDENAS como apoderado 
judicial del señor  WILLIAM ENRIQUE ACOSTA URUETA  en los términos y efectos del 
poder conferido. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
EL JUEZ,       
 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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